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MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 18 de diciembr'"! de 1972 por la que se
dispone que el Secretarío de la Magistratura de
Trabajo número 7 de l-as de Bar&elona, don Enri
que Clariana Zapata, pase destinado- ala número 4
de la misma capital.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza~de Secretariú dé la Magístratura
de Trabajo número 4 de Barcelona, por haber sido jubi.lado dNt
Miguel Gayo Velasco, que la venía desempeñand.o, y con el fin
de proceder á su provisión,

Este Mínisterío, a propuesta de la Dirección General de Ju·
risdiccí6n, y de conformidad con 10 prevenido en el último pa
rrafo' del artículo 17 del Reglamento Orgánico "del Cuerpo de

. Secretarios -de la Jurisdicción" de,' Trabajo, ,apropado -por Decre
to 3187/1968, de'26 de diciembre, ha tenidofl bien disponer que
el Secretario de la Magistratura de Trabajo numero 7 de las de
Barcelona, don Enrique Clariana Zapata, pasedesf.inado a la' J,(l
mero 4 d~ las de dicha capítaI.porseT.'et unico soliGitant~.

Lo que digo a V. I, para su conOcimiento y efectos.
Dios guarde a V l.
Madrid, 18 de diciemhre de 1972.-:-P. D., el Subsecretario,

Utrera Molina.

lImo, Sr. Subsecretario del Departamento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO 143/1973, ,de 12 de enero, por el qUfJ
se nombra DelegadO prm¡'incíat del MínL<lterío de
Agricultura (:Ti Zamora a don Esteban Areses Can
dara.

De acuerdo con lo dispue'2to en el artículo veintinueve, dog,
del Decreto dos mil seiscientos.ochenta y cuatrolIrtil novecien
tos setenta y uno. de cinco de noviembre; a propuesta del Mi
nistro de Agricultura y previadeliberadón del Consejo de
Ministros en su reunión del día doce de enero de mil nove
cientos setenta y tres,

Vengo en nombrar Delegado provincial del Miniderio de
Agricultura en Zamora a don Esteban AresesGándara, perte
neciente al Cuerpo Especial de Ingenieros de Montes.

As1 lo dispongo por elpresenf.e Decreto, dadoert Madrid a
doce de enero de mil novecientos setenta y tres.

PRANCISCO FRANCO

Fl Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTEH

ORDEN de 23 de diciembre de 1972 por la que se
rectifican errores. c.bservados en ta redacción de
la Orden ministerial de .15 dlt diciembre de 1972
por la qUé se ncmbrafuncirmarios de nuevo ingre
so en el Cuerpo· de Ingenieros Agrónomos,

Ilmo. Sr.: Habiéndose padecido error en la redacción de la
Orden. ministerial de 15 de diciembre de 1972, publícada en .1
cBoletínOficial del EstadolO numero 304. de 20 de diciembre,
pagina 22718, por lo que respecta a los señores que figuran en
la relación citada en los puestos números 9y 19, quedan sub
sanados dichos errores en la forma siguiente:

AOlAGOO1205_ Doña María Pilar Delgado Sac-nz. 14·J-36.
A01AG001~15. Don Luis Miguel Beneyto Aspiroz. 25-2-37.

Lo qUe. comunico a V.· l. para su conocimiento y la debída
rectificación.

Dios guarde a V, 1. muchos años,
Madrid, 23 d~ diciembre de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Agricultura.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
resuelve, el concurso de traslados entre funciona
rios del Cuerpo de Ve'eiores del Servicio de De
fensa contra Fraudes.

A propuesta de la Comisión examinli.!-dora de las solicitudes
'presentadas al concurso de traslado entre funcionarios delCuer~
pode Veedores del Servicio de Defensacontta Fraudes, he d.is~
puesto la resolución del concurso que, para la provisión de

plazas vacantes en el citado Cuerpo, fué convocado el 21 de
octub,c ~e 1972.

En consecuencia dispang? lo siguiente:

Primero. La resolución del mencionado concurso destinando
a les funcionarios segUidamente relacionades -que dcbcriln CO~

sar en el destino que actualmente venian desempeñando- a. :as
Delegaciones que a continuación de cadu uno de· elles se ind¡cu:

Don Joaquin Valcárce[ Danca:Usá "AIOAG43-, Delegación Pco-
vincial· del Ministerio en Sevilla. . a

Don Filiberto Martin Blanco -AlOAG130., Delegación Provin
cial del Ministerio en Huelva.

Don Miguel Angel Martínez Víllu -AlOAGI::l5-, Delegación Pro-
vincial del Ministerio en Oviedo. . . . ..

Doüa Flora Rodrígüez Olmo ~AIOAG137~, Delegación Provin
cial del Ministerio en Létida.

DÚ'Jí.a Teresa Sánchez Criado AlOAG138-, Delegación Provin
cial del MinisteriO en Zamora,

Don Anastasia Lucas Sacristán -AIOAG139-, Delegación PI"J
vincial del Ministerio en León.

Doüa Mercedes González Caballero -AI0AG140-, Delegación
Provincial del:Ministerio en Cadiz.

Dofra María Carmen Serrano Moreiras -AlOAG141-, Delega
ción Provincial del Ministerio en Córdoba.

Don César Carrasco Cabrera -AlfJAG112-, Delegación Provin
cial del Ministerio en Las PaJmasde Gran Canaria.

Don Juan José del Olmo Piñ::i.n-AIOAGl44-, Delegación Pro-
'vincial del Ministerio en Murcia /

Don Isidoro Pérez del RíD -AlOAG145., Delegación Provin
cial del Ministerio en Logroño.

Don José Ignacio Labe AyHón Al0AG147-, Delegació'1 Provin
cial del Ministerio en Teruel.

Don Nicolás Revuelta Mé1rti A '.OAG148-, Delegadón Provín
cia! del· Ministerio en Alicante,

Don Serafín CubilloAlvarez -AlOAG149-, Delegación Provin
cial del Ministerio en SOrla,

Don Andrés José GiJSolana -A10AG150~, Delegación Provin
cial del Ministerio en Navarra.

Don Pedro López Gonzalez -A10AG151-, Delegación Provincial
del MjnisteriQ en Válencia.

Don Agustín.Martinez lbáñez -AlOAG152~, Delegación Pn)vin
c1al 'del Ministerio en Cadiz,

Segundo. Cuando el destino obtenido a través de este con
curso suponga cambio de localidad, el funciofi¡u'io afectado dis
pondrá del plazo posesorio de un mes contado partir del dia
siguiente a la fecha de cese en el Centro donde actualmente
venga prestando SUs servicios. Si el destino radicara en la mis
ma localidad. dicho plazo posesorio sera. de cuarent¡;:¡ y ocho
horas,

El cese del funcionario que obtenga nuevo destino a conse
cuencia de este concurso se producirá en el plazo múxi:no de
tres dias contados a partir de la fecha de la notificación co
rrespondiente.

Tercero. Los Jefes de !as Unidades Orgánica" en las quc han
de causar baja o alta los funcionarios afectados por la re,~olu

ción del concurso de. traslado, diligenciarán los títulos o nom
bramientos correspondíentes con las consiguiEnt.es certificacio
nes de cese o incorporación. (?nvinndo copía e utorizada de las
mismas a la Subdirección General de P€rsonal.

Lo que digo a V,. S. para su cohoCÍmionto y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 19 de enero de 1973, -El Subsecretario, Virgilio Oña

te GiL

Sr. Subdirector gonct:al de Personal.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 11 de enero de 1973. ')Or la que se. conce~
de la .excedencia voluntar'ia al Avudant2 Comer(;ic¡.[
del Estado dona Agustina Perez:Medel Peña'.

Ilmo. Sr: Vista la instandapresentadi.t por el Ayudante Ca·
mercial dcl Estado doúa Agustina. Pérez-Medel Peila, salid tanda
ser declarada en situación de exCedencia voluntaria, por ha
llarse en las circunstancias previstas en·el artículo 4.5, párrafo 1,
apartado bJ ,de la Leya.i'ticulad~ de Funcionarios Civiles del
Estado, de 7 tle febrero de 1964,

Este Ministerio, ha acordado conceder laexcedenda vohm~

taria al AyudanteComerdal del Estado rioña Agustina P~rez.

Medel Peña. Dicha sit.uación debera ser comput.ada a partir de
la fec1:la de €sftt Orden.

Lo que comunico a V. 1. paru su conocimiento ;r demús
efec!os.

Dios <Yuarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de enero .. je 1973.-P. D., el Subsecretario de

Comer-ciQ, Númesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio,


